Con la venia del Presidente de este Excelentísimo Tribunal, realizaré mi exposición de motivos y fundamentos para postular al cupo vacante de Ministro del Tribunal Constitucional.
I. Quisiera expresar que me honra encontrarme en esta audiencia ante el Pleno de este Tribunal, participando de este ejemplar e idóneo proceso de postulación a un cargo de fundamental responsabilidad pública, el cual debe destacarse como modelo a seguir por los otros poderes del Estado.
Desde mi experiencia profesional en el ámbito público, administrativo municipal y judicial y desde mi desarrollo académico y docente, vinculado aproximadamente por 30 años a la cátedra de Derecho Constitucional de la Universidad de Chile (iniciándome como Ayudante del Departamento de Derecho Público en 1982 y reincorporándome como profesor al mismo el año 2008, además de impartir docencia en otras universidades) puedo afirmar que comprendo perfectamente los desafíos actuales y futuros de la justicia constitucional y del sistema político y constitucional, que son también los desafíos de nuestra comunidad nacional.
Tuve el privilegio de trabajar por casi 7 años como Director de la Unidad de Estudio de la Corte Suprema, conociendo en profundidad la función jurisdiccional y el gobierno judicial, captando sus legítimas aspiraciones, sus expectativas y frustraciones, comprendiendo el lugar destacado que le corresponde al Poder Judicial entre los poderes del Estado y, en particular, informando permanentemente al Pleno sobre la legalidad y constitucionalidad de numerosos proyectos de ley relativos a la organización y atribuciones de los tribunales de justicia, en virtud de la facultad contemplada en el artículo 77 de la CPR.
[bookmark: _GoBack] Asimismo, ejercí como ministro y presidente del primer tribunal ambiental de nuestro país, teniendo la satisfacción de haber logrado su instalación y funcionamiento, y resolver responsablemente conflictos medio ambientales relevantes para el país, en base a argumentos jurídicos y científico-técnicos.
II. Postulo al cargo de ministro, de acuerdo a mis posiciones y convicciones políticas independientes, sustentadas en mi propia formación desde la politología, el derecho constitucional, la adscripción al constitucionalismo, mi adhesión republicana a la institucionalidad del Estado y en mi compromiso con el desarrollo político, económico, social y cultural de nuestra comunidad nacional. En este sentido y siguiendo a Gustavo Zagrebelky (ex Pdte de la Corte Constitucional de Italia) asumo el derecho constitucional  como un conjunto de principios ordinativos de la sociedad a los cuales se adhiere. Desde estas convicciones he impartido la docencia y ejercido la profesión de abogado, incluso como informante en derecho y como litigante ante el propio Tribunal Constitucional. 
Como sabemos, el constitucionalismo es una corriente filosófico-política, una concepción del derecho y de lo político orientada a limitar los poderes públicos, garantizar los derechos fundamentales y los valores políticos constitucionalizados, de la dignidad, la libertad, la igualdad, la solidaridad, el pluralismo social y político, la justicia social y el bien común. 
En tal sentido, adhiero al actual paradigma del Estado constitucional de derecho, fundado en una constitución material integrada por principios, valores, reglas y derechos, que los jueces tienen el deber de garantizar tanto en su validez, vigencia como en la supremacía respecto de todo el ordenamiento jurídico; esa constitución que define el jurista Gustavo Zagrebelsky como una visión de conjunto basada en opciones y compromisos fundamentales de historia, cultura, política, expresados en un momento excepcional de movilización de energías colectivas. Esta forma supera la etapa decimonónica del Estado de derecho, con su constitución formal y débil, basada solo en la ley y ante la cual el juez debía subordinarse totalmente y pronunciarla literalmente, ante la cual sostengo una posición crítica.
III.	Tengo presente que el Tribunal Constitucional es un órgano jurisdiccional,  político-jurídico, cuya función principal  -diversa aunque no incompatible con la de los órganos de representación democrática-, es ejercer el control de supremacía constitucional, mediante la revisión judicial de las leyes y la resolución de cuestiones de constitucionalidad en base a la dogmática constitucional.  
Si bien, la resolución de estas cuestiones constituye una decisión política, el Tribunal debe evitar el  conflicto con los diversos poderes del Estado o con los intereses particulares en juego, o la adopción de posiciones contingentes o interesadas por parte de sus integrantes.  
Al respecto, estimo que es condición sine qua non para salvaguardar el rol esencialdel Tribunal,  el respeto a los principios de distribución de competencias y de deferencia hacia las prerrogativas de los órganos públicos. En este sentido, el Tribunal Constitucional al resolver la acción de inaplicabilidad no debe entorpecer las facultades correccionales ni económicas de la Corte Suprema en las causas que ella conozca, tampoco debe transformar dicha acción en un amparo de derechos e igual consideración de deferencia debe tener al conocer de las cuestiones de constitucionalidad contra los autos acordados de los tribunales superiores de justicia, que constituye el ejercicio de una auténtica potestad reglamentaria especial; habiéndome correspondido participar como Director de Estudio en algunos informes de la Corte Suprema ante requerimientos de inaplicabilidad. 

En fin, las sentencias del Tribunal Constitucional no deben interferir en las competencias de los tribunales de justicia, a quienes les corresponde resolver soberanamente los conflictos e interpretar la ley del caso concreto, evitando así la guerra de las cortes, como se le ha llamado en el derecho comparado.
La justicia constitucional puede alcanzarse perfectamente en base a un equilibrio de poderes y una adecuada dogmática constitucional, esto es, razonando y explicando el contenido de las normas en discusión de acuerdo a los cánones aceptados por la comunidad jurídica, los de la prudencia y la justicia posible y no los de la retórica ideológica, que puede terminar imponiendo un concepto de justicia absolutista, funcional al poder de turno.
Dicha dogmática debe elaborarse sobre la base de nuestra propia doctrina jurídica nacional, del derecho constitucional comparado, de la integración de instrumentos de derecho internacional armónicos con nuestro ordenamiento jurídico, a fin de evitar un caos jurídico y la primacía de intereses ajenos a nuestro Estado nacional, así como de la debida consideración de la jurisprudencia no sólo del Tribunal Constitucional, sino, de los Tribunales Superiores de Justicia, que desde decenios ha contribuido a enriquecer la doctrina en virtud de la resolución de las diversas acciones constitucionales, en especial, a través del recurso de protección. 
IV.	Para garantizar una sólida justicia constitucional, el Tribunal Constitucional debe estar integrado con magistrados que tengan un alto sentido de lo público, puestos por sobre la contingencia. Como lo señalara la filósofa alemana Hannah Arendt es una habilidad humana que permite orientar hacia lo público, cuando se hace con sabiduría práctica, esto es, con prudencia y no desmesura.
Para ejercer las amplias atribuciones del Tribunal Constitucional, el juez constitucional debe acreditar entre otras características:  
i) honestidad e independencia intelectual y política;  
ii) sólidos conocimientos de derecho público, de derecho constitucional y administrativo, entendiendo este último como derecho constitucional concretizado en la expresión de Fritz Werner (antiguo Pdte del Tribunal Administrativo de Alemania Federal)
iii) capacidad de ejercer la dogmática constitucional, y
iv) interpretar de acuerdo a la corrección funcional, la concordancia práctica, la ponderación y la unidad de la Constitución, entre otros criterios. 

La justicia constitucional está lejos de implicar un neutralismo político, especialmente si se considera que toda sentencia judicial, en mayor o menor medida, es una decisión política, pues conlleva el ejercicio del poder político, porque los jueces ejercen un poder estatal, más aún cuando se basa en una norma política-jurídica como la Constitución. 
El Estado constitucional de derecho demanda la existencia de tribunales y jueces conscientes de su pertenencia a la comunidad nacional, que impartan justicia respetando todos los puntos de vista existentes en ella, asumiendo idealmente esa concepción del “derecho dúctil” que consagrara Zagrebelsky, fundada en la coexistencia, el compromiso y el pluralismo, sin aceptar ciegamente los intereses particulares en juego o unirse a las mayorías circunstanciales y mutables, ni caer en lo que Carl Schmitt denominaba la “tiranía de los valores”. 
En el mismo sentido, siguiendo al filósofo alemán Jürgen Habermas, hay que evitar que el Tribunal Constitucional conociendo asuntos de su competencia, intervenga en la deliberación democrática e ideológica que precede el proceso de toma de decisiones políticas fundamentales por parte de los órganos democráticos. Su rol es el de custodiar que dicho proceso se realice correctamente, garantizando la democracia constitucional. No contribuye a ello, ni el cuoteo político ni el déficit de especialistas; al contrario, estos conducen a la división y la decadencia institucional.
Como lo señalara Enrique Silva Cimma, cuando las pasiones políticas golpean los espíritus y ellas penetran en las mentes de quienes están llamados a intervenir en la cosa pública, “resulta difícil concebir una justicia constitucional”.
V.	Estoy cierto que de las distintas fuentes de nombramiento de Ministros del Tribunal Constitucional que contempla la Constitución, la Corte Suprema tiene la mejor perspectiva para elegir a quien con idoneidad debe ocupar un puesto en la magistratura constitucional, pudiendo identificar con mayor experiencia las características propias de un juez. 
Con todo, desde una perspectiva judicial, me permito afirmar que un juez eficaz y asertivo, no es quien puede volcar innumerables textos y jurisprudencia mediante la técnica de copiar y pegar. Las decisiones judiciales no pueden ser una recopilación lata y enciclopédica de material jurídico exento de toda sistematización, escasa de contenido dogmático y alejada de la realidad e incomprensible para la comunidad. 


Me permitiría agregar que la Corte Suprema, mediante este ejemplar procedimiento de oposición de antecedentes que atestiguamos hoy en esta audiencia pública, no sólo tiene la responsabilidad, sino, la oportunidad de confirmar el importante y alto rol jurídico-político del Tribunal Constitucional y asegurar la idoneidad y competencia de sus integrantes.
            En fin, de acuerdo a los motivos y razones expresadas, considerando mi formación en derecho constitucional y administrativo, mi experiencia en lo judicial y el ejercicio jurisdiccional, y reiterando mi compromiso con los valores de la judicatura y el pleno respeto hacia las prerrogativas del Poder Judicial, fundo mi postulación al cargo de Ministro del Tribunal Constitucional, que reconozco, constituye una especial meta en mi desarrollo académico y profesional dedicado al derecho público. 
Muchas gracias.
José Ignacio Vásquez Márquez
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